
 
SECRETARÍA: A Despacho el presente asunto con informes de seguimiento y 
acompañamiento a las visitas virtuales efectuadas entre el niño SAMUEL BLANCO 
TRIVALDO, su progenitor y familia paterna, realizado por la Asistente Social. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, enero 26 de 2022 
 
MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
Secretaria 
 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto:           0166 

Proceso:  DIVORCIO 

Demandante CLAUDIA PATRICIA TRIVALDO BETANCOURTH 

Demandado EDGAR ALBERTO BLANCO GIRALDO 

niño  SAMUEL BLANCO TRIVALDO 

Radicación 76-001-31-10-001-2020-00190-00 
 

 
La Asistente Social del Despacho, presenta informe de seguimiento y acompañamiento 

a las visitas virtuales efectuadas entre el niño SAMUEL BLANCO TRIVALDO, su 

progenitor EDGAR ALBERTO BLANCO GIRALDO, abuela MARIA GILMA GIRALDO y la tía 

paterna PAOLA ANDREA BLANCO GIRALDO, conforme lo dispuesto en providencia 

proferida en audiencia del 25 de noviembre de 2021. Seguimiento que se ha realizado 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas, en razón a que las partes residen fuera 

de la ciudad de Cali y del país, informe que se incorporará al expediente y se pondrá en 

conocimiento a las partes, advirtiendo, que el informe no es susceptible de objeción, 

debido a que no se trata de una prueba pericial. 

 

Por lo anotado, el Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle del Cauca, 

  

DISPONE: 

 

ÚNICO: INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO a las partes, el informe 

informe de seguimiento y acompañamiento a las visitas virtuales efectuadas entre el niño 

SAMUEL BLANCO TRIVALDO, su progenitor EDGAR ALBERTO BLANCO GIRALDO, 

abuela MARIA GILMA GIRALDO y la tía paterna PAOLA ANDREA BLANCO GIRALDO,  

 

 

 



conforme lo dispuesto en providencia proferida en audiencia del 25 de noviembre de 

2021, advirtiendo, que el informe no es susceptible de objeción, debido a que no 

se trata de una prueba pericial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

Jueza 


